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La Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz, C.U.I.T 30-9990136-31, con domicilio en calle Liniers nº 50, en el 

expediente - Prescripción Administrativa – Nº 184958/2020, cita y emplaza al Sr. Zárate Enrique y/o Zárate Enrique, 

Sucesión Indivisa C.U.I.T. 20-07063274 para que en el plazo de tres (3) días y a todos aquellos que se consideren con 

derecho comparezcan, en el término de veinte (20) días a partir de la fecha de la última publicación, en las presentes 

actuaciones a fin de hacer valer sus derechos; sobre el inmueble que se detalla: Nº de Cuenta: 230421524021- Nom. 

Catastral Actual 23-04-55-37-02-005-102 – (Nomenclatura Parcela/s Origen/nes 23045537020005006)- Descripción del 

inmueble:  “ FRACCION DE TERRENO UBICADO EN EL DEPARTAMENTO PUNILLA, PEDANIA SAN ROQUE, 

DESIGNADO COMO LOTE 102 DE LA MANZANA S/D Y MIDE: CON ORIENTACIÓN NORTE, UNA LÍNEA 

QUEBRADA EN DOS TRAMOS DE 16.20M Y 14.90M, SIN CERRAMIENTO POR SER EL INGRESO A TODO 

PÚBLICO A LA PLAZA Y LIMITA CON CALLE HERNANDARIAS. EN SU LÍMITE ESTE, SIN CERRAMIENTO POR 

SER INGRESO A LA PLAZA, LIMITA CON PASAJE PÚBLICO, EN UNA LÍNEA QUEBRADA EN TRES TRAMOS DE 

26.22M, 19.00M Y 26.37M. EN SU LÍMITE SUR-ESTE, LIMITA CON PARCELA 009 LOTE 25B MAT.: 418606 DE 

HIPOCAMPUS S.A., EN UNA LÍNEA QUEBRADA DE 16.95M, 7.13M, 27.89M Y NO POSEE CERRAMIENTO JUSTO 

EN EL LÍMITE YA QUE LA PRIMERA PORCIÓN ES DESTINADA A LA UNIÓN DE CALLE HERNANDARIAS CON 

CALLE BROWN, EL CERRAMIENTO DE ALAMBRADO TEJIDO SE ENCUENTRA EN UNA LÍNEA PARALELA A 6M 

APROXIMADAMENTE. EN SU LÍMITE SUR-OESTE, LIMITA CON PARCELA 064 LOTE 64 MAT.: 1420500, TITULAR 

SACERDOTES DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS DEHONIANOS EN UNA SOLA LÍNEA RECTA DE 69.79M. EN 

SU LÍMITE NOR-OESTE, LIMITA CON PARCELA 017 LOTE 25 PARTE DE RINALDI MABEL ANTONIA MAT.: 612563 

Y CON PARCELA 018 LOTE 25 PARTE A NOMBRE DE LOS SACERDOTES DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 

DEHONIANOS F°4561 A°1991 EN UNA SOLA LÍNEA RECTA DE 61.17M.” Con Superficie total de Terreno de 

4.549,85 m2 y edificada dentro de esa misma superficie, 228,65 m2.- 
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